
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL OE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN

RESOLUCIÓN NO,

FECHA:

"POR LA CUAL SE RESUELVE UNA INVESTIGACIÓN AOMINISfRATIVA DE
CARACTER AftIBIENTAL"

EL DIRECTOR GENERAL (E) OE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL OE LOS
VALLES DEL SINÚ Y OEL SAN JORGE - CVS EN USO DE SUS FACULfADES
LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

CONSIOERANDO

Oue mediante oflc¡o con radiedo N'4377, la policfa Ambiental y Ecológica, remitió ¡istado
de lavaderos ubicados en la c¡udad de Montería, con Ia finalidad de identificar y normal2ar
las actividades de aprovecham¡enlo y contrarreslar los vert¡m¡entos ilegales de t¡po
domestico, industrial y la d¡sposic¡ón de res¡duos sól¡dos-

Que mediante visita realizada el día 07 de septiembre de 2017, profesionales adscritos a la
SuM¡recc¡ón de Gestión Ambiental de la CAR - CVS, proced¡eron a real¡zar visita de control
y segu¡miento ambiental al lavadero LOS MANGOS, ubicado en la Calle 36 N' S06 Barrio
Centro, Mun¡cipio de Moñle¡fa.

Oue como consecuenc¡a se produjo informe de v¡sila ULP N' 2017 - 265 de fecha 12 de
Septiembre de 2017, en lo cual en sus conclusiones indica que se logro evidenc¡ar que en
términos de legalidad de uso de los rccursos naturales, no cuenla con permiso ile concesión
de aguas subterráneas, así r¡ismo de reportó certificado de uso de suelo otorgado por la

Secretaría de Planeac¡ón [¡unicipa¡, por lo tanto el lavadero LOS I\¡AGOS capta de manera
ilegal es agua subtenánea, por medio de bomba centrífuga de ,', HP de potencia, coñ
succ¡ón en tuberfa de 2" en PVC y descarga en tuberfa de'1" en PVC, instalada sobre pozo
de I metros de profundidad aproximadamente.

Que mediante auto N" 8928 de fecha 20 de Septiembre de 2017, se dio in¡c¡o a una apertura
de invgstigac¡ón, se formularon cargos y se h¡cieron unos requerimientos en conlra del señor
Luis Alberto Mart¡nez Vega ¡deniificado con cédula de ciudadanla 78.746.964 en cal¡dad de
arrendatario y administradoi de¡ lavadero LOS MANGOS, por el presunto uso de aguas sin
permiso de conccs¡én de agues subterráneas para actlvidades económicas como el lavado
de vehlculos terrestres, ¡nfring¡endo la normatividad ambiental.

Oue mediante oflcio con rad¡cado CVS N' ;730 de fecha 26 de Sept¡embre de 2017 se
env¡o citación de not¡flcac¡ón Dersonal á! señor Lu¡s Alberto Martinez Vega ¡dentif¡cado con
Cedula de Ciudadanfa N" 78.746.964, siendo esta devuelta por la empresa de
corrgspondencia taly como obra en el expedienle.

Que se prcced¡ó a re3lizar citación de nolif¡cac¡ón personal por web el dia 18 de Octubre de
20'i7, al señor Luis Alberto l\,lartinez Vega ident¡ficado con Cedula de C¡udadanfa N"
78.746.964, el cual no clmparec¡ó a d¡ligencia judicial en los días olorgados por la norma.

Que se procedió a realizar .itac¡ón de notificación por aviso web el día 30 de octubre de
2017 al señor Luis Alberto l\¡artinez Vega ident¡ficado con Cedula de Ciudadanía N'
78.746.964, que pasados los días perentorios el invest¡gado no aportó los respectivos
descargos al auto N'8928 de fecha 20 de Septiembre de 2017 por elcualse dio apertura de
una investigación administrativa ambiental, lormulac¡ón de cargos y se h¡cieron unos Yrequerimientos.
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Que mediante auto N" 9162 de fecha 21 de Nov¡embre de 2017, se co.rió traslado pa¡a la
presentación de alegatos al señor Lu¡s Alberto Martinez Vega identificado con Cedule de

b¡udadanía N' 78.746.964, en calidad de arendatar¡o y administrador del lavadero LOS

MANGOS.

Que se procedió a realizar citación de not¡f¡cación personal por web al señor Luis Albedo

Martinez Vega ident¡f¡cado con Cedula de Ciudadanfa N" 78.746 964 en calidad de

arrendatar¡o t administrador del lavadero LOS N4ANGOS, eldía 29 de Noviembre de 2017.

Que se procedió a realizar citación de notif¡cación por av¡so web eldla 17 de D¡ciembre de

2017 al señor Luis Alberto l\4artinez Vega identificado con Cedula de Ciudadanía N'
78.746.964, en calidad de arrendatario y adm¡nistrador del lavadero LOS MANGOS, el dla
29 de Noviembre de 2017.

Oue el señor Luis Alberto Martinez Vega ¡dent¡ficado con Cedula de C¡udadanía N'
78.746.964, en cal¡dad de afiendatario y adm¡n¡strador del lavadero LOS MANGOS, estando

dentro del término legal, no presenlo los respectivos alegatos del auto N' 9162 de fecha 21

de Noviembre de 2017.

FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORÍAN LA INTERVENCIÓN DE

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y OEL

JORGE . CVS

á¡lJiros Je eúe coo¡go, y de todas bs áutor¡dades ambientales es 
..'.1@!rat 

la Dr-:§llv-Íci9-l

futuros hab¡tantes del ten¡lorio nac¡anal".
{

La ley 99 de 1993 articulo 31, concerniente a las func¡ones atribuidas a las Corporaciones

Autónomas Regionales, en el ñumeral 12 d¡spone: 'eiercer las funciones de evaluac¡Ón.

control v seau¡m¡ento amb¡ental de los usos del aqua. el suelo. el ai? v los demás recurcos

iiiáiil ánwabtes. lo cuat comorenderá el veñimiento. enisión o incorporación de

iilláil¡as o ¡es¡duos lÍou¡dos. sól¡dos o oaseosos. a las aquas a cualou¡era de sus formas

6láEiá poner en petioro el normal desar¡o o sostenible de los recJtrsos natutales
renu--vables o inoed¡r u obslacut¡za¡ su empleo para otros usos. Estas Íunc¡ones

conprenoen ta erpeaicion de tas respecl¡vas l¡cencias amb¡entales, perm¡sos, conces¡ones,

autor¡zac¡on e s y s alv ocond uctos

Siouiendo el mismo principio de proteccón al medio ambiente, el Decreto 281 1 de 1974 
' 
pot

el'cual se drcle et Cód¡go Nacrc,nal de Recurso§ Nafur€le§ Renovables y de Protecc¡ón al

Med¡o Amb¡ente, coñi¡lado actualmente en el Decreto 1076 de 2015, en su artlculo 2

establece que el amb¡ente es patrimon¡o comúñ de la humanidad y necesario para la

superviveniia y eldesarrollo económico y soc¡alde los pueblos, en c9i:*Y:I"I¡ 
-'f-"-9:^l?:

LA
SAN

A su lumo la Constitución Política de Colombia, consagra a lo largo de su articulado

normaiáe estitpe ambiental en las que se erige como princrpio común la conservación y

ororeciión al medio ambienle. et derecho de las personas de disfrutar de un ámbiente sano

í ááÁiür"io" ,"0¡""0a en cabeza delestado de proteger la biodiversidad' y siendo esta la
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norma de normas, según lo consagra el adlculo 4 de la m¡sma, las normas que la
desarrollen deben estar en concordancia con esla, so pena de nulidad. Dentro de los
arlículos constituc¡onales que desarrollan aspectos de estirpe ambiental, se pueden
encontrar los s¡gu¡entes:

"Artículo 79: Todas las personas l¡enen derecho a gozar de un ambienle sano. La ley
garant¡zará la parl¡c¡pación de la comunadad en las decasiones que puedañ afectarlo. Es
deber del Estado proteger la diversidad e ¡nlegridad del ambiente, conservar las áreas de
especial ¡mportanc¡a ecológica y fomentar la educac¡ón para el logro de estos fines'.

"ArtÍculo 80: El Estado planif¡cará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales,
para garanti2ar su desánollo sostenible, su conservación, rcstaurac¡óñ o sustitución.
Además, deberá prevenir y controlar los faclores de deterioro ambiental, ¡mponer las
sanc¡ones legales y ex¡g¡r la reparacaón de los daños causados. Así mismo, cooperará con
otras naciones en la protección de los ecosistemas s¡luados en las zonas fronterizas'.

La ley 1333 de 2009, por la cual se establece el procedimiento sancionalorio ambiental, en
el artlculo 1, dispone que "El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia
ambientaly la ejerce sin peíuicio de las competencias legales de otras autoridades a lravés
del Miñ¡sterio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Ter¡torial, las Comoraciones
Autónomas Reqionales, las de Desarrollo Sostenible, las un¡dades Ambientales de los
grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 00 de Ia Ley 99 de 1993, los
establecimientos públicos amb¡enlales a que se refiere el artlculo 13 de la Ley 768 de 2002
y la Un¡dad Administrativa Espec¡aldel S¡siema de Parques Nacionales Naturales, Uaespnn,
de conformidad con las competenc¡as establec¡das por la ley y los reglamentos".

En v¡rtud delart¡culado anterior, la Corporación Autónoma regional de los Valles del S¡nú y
del San Jorge - CVS, es la entidad investida con capacidad y competenc¡a suficientes para

adelanlar el respeclivo proceso sancionatorio ambiental, teniendo en cuenta que el fin que
mueve su actuación es la preservación y protecc¡ón del med¡o ambiente, garantizando con
eslo que los recursos naturales, sean utilizados conforme a las disposiciones legales
vigentes que regulan la materia como lo es el decreto 2811 de 1974, para proporcionar su
disfrute y ut¡lizac¡ón a los miembros de la comun¡dad y Ia publico en general.

ANALISIS DE LA CORPORACIÓN PARA EFECTUAR LA DECLARACIÓN DE
RESPONSABILIDAD

Que el señor Luis Alberto Martfnez Vega identiflcado con Cedula de C¡udadania N"
78.746.964, en calidad de anendatario y administrador del lavadero LOS MANGOS,
transgredió lo preceptuado en el Decreto 2811 de 1974 en sus artfculos 88, 132 y 163

compilado en el Decreto Ley 1076 de 2015.

De conformidad con lo señalado en la Ley 1333 de 2009, artículo 27 concern¡ente a la
declaracióñ de responsab¡lidad sobre una persona por la ocurrencia de hecho contraventor
de la normatividad amb¡ental, procede esta eniidad declarar responsable, al Luis Alberto
MarlÍnez Vega identiflcado con Cedula de Ciudadanla N" 78.746.964, en calidad de
ar¡endatario y admin¡slrador del lavadero LOS I\TANGOS, si bien el presunto infractor tuvo
etapas procesales como son los respecl¡vos descargos y presenta¡ alegatos de conclusión
entre okos, en los cuales pudo probar a ésta Corporación y por otros diferentes med¡os

\/
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probatorios, que no efectuó la transgresión de las nornas ambienlale§ que se le están

imponiendo como es la ocurrencia del hecho conkavenlor consistente en el presunto

ap;ovechamiento de aguas subterráneas para actividades económ¡cas como el lavado de

v;hículos terrestres sin contar con permiso de concesión, siendo asf se deja demoslrado
oué no ex¡ste duda sobre habérsele garantizado el debido proceso y el derecho a la

defensa, amparados por algunos principios como razonabil¡dad, proporcionalidad y leg¡t¡ma

conflanza, estos últ¡mos como la unidad de medida y equilibr¡o de la decisión.

"ArI¡CUIO 27 .DEfERMINACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD Y SANCIÓN, DENTTO dE IOS

quince (15) dias hábiles s¡gu¡entes a la presentac¡ón de los descargos o al vencimiento del

período probator¡o, según el caso, mediante acto adm¡nistrat¡vo mot¡vado' se declarará o no

ia responsabilidad dei infractor por violación de la norma ambiental y se impondrán lás

sanciones a que haya lugar"'

La Lev 1333 de 2OO9 en el arllculo 5 d¡spone quei "Será tamb¡én constitut¡vo de ¡nfracción

ambÉ;bl la comis¡ón de un daño al medio amb¡ente, con las masmas cond¡ciones que para

conllgurar la responsab¡lidad civil extracontractual establece el Código C¡vil y la leg¡slación

comp-lementaria, a saber: El daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vlnculo causal

entr; los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar a una sanción

admin¡strativa ambiental, s¡n perjuicio de la responsab¡lidad que para terceros pueda

generar el hecho en mater¡a civil.'

En relación con el señor Lu¡s Alberto Martinez Vega identificado con Cedula de C¡udadanía

N' 78.746.964, en cal¡dad de arrendatario y adm¡nistrador del lavadero LOS MANGOS, x¡ste

el nexo causal que lo vincula con la presente invest¡gación dado porque según lo

man¡lestado por el informe de visita ULP N' 2017 - 265 de fecha 12 de Septiembre de

20'176, se logró demostrar que el Luis Alberto Martínez Vega ¡dentificado con Cedula de

c¡udadanfa N' 78.746.964, en calidad de arrendalar¡o y adm¡nistrador del lavadero LOS

l\4ANGOS se encontraba realizando actividades de aprovecham¡ento de aguas subterráneas
para actividades económicas, eslo con base en los artículos 88, 132, '163 del decreto 2811

de 1974 compilado en el decreto 1076 de 2015.

Oue de acuerdo al artfcúlo 25 de la Ley 1333 de 20Og establece: ARTICULO 25.

DESCARGOS. Der¡ro de los diez días háb¡les slguienfes a ]a not¡f¡cac¡ón del pl¡ego de

cargos at p-slllLitt@!9leste, d¡rectamente o med¡anta apoclercdo deb¡demenie

coist¡tu¡do, podtá prcsentat descargos pot escito y apodar o sol¡citat la práct¡ca de las
pruebas que estine peñ¡nentes y que sean conducentes.

Siendo así el Luis Alberto Martinez Vega ¡dentificado con Cedula de Ciudadanfa N'
78.746-964, en c¿lidad de arrendatar¡o y admin¡strador del lavadero LOS N¡ANGOS' no

presentó los respectivos descargos n¡ alegatos de conclusión para desvirtuar los cargos
formulados en el Auto N" 8928 de fecha 20 de Septiembre de 20'17, e§ por esto que se

toman por cierto los hechos que se evidenciaron el informe de vis¡ta ULP N'2017 - 265 de

fecha '12 de Sept¡embre de 2017

As¡ queda demostrado que existe el elemento r€lativo al nexo causal como elemento de la
respoñsabilidad, de conform¡dad con lo establecido en elarticulo 5 de la Ley 1333 de 2009.

p

FUNOAMENÍOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA IMPOSIC¡ÓN DE UNA SANCIÓN DE ,
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La Constituc¡ón Polít¡ca de Colomb¡a en el artfculo 80, el cual dispone lo siguientei 'El
Estádo planificará el manejo y ap@vechamiento de los recursos naturales, para garant¡zar
su desanollo sosten¡ble, su conservac¡ón, restaurac¡ón o sustitución. Además, deberá
prevenir y controlar los factores de deteriorc ambienlal, ¡rnponer las sarclores /egales y
ex¡gir la rcparac¡ón de /os daños causados. Asf mismo, cooperará con otras naciones en la
protección de los ecos¡slemas situados en las zonas fronterizas".

Cuando ocur¡ere la violación de las norñas sobre protección ambiental o sobre manejo de
recursos naturales renovables, las Corporacioñes Autónomas Regionales impondrán las
sanciones.

Que el articulo 27 de la Ley '1333 de 2009 eslablece Deleñn¡nación de la responsabil¡dad y
sal.,cór. Dentro de los quince (15) dlas hábiles siguientes a la presentación de los
descargos o al vencimiento del perlodo probatorio, según el caso, med¡ante acto
adm¡nistrativo mot¡vado, se declarará o no la respoñsabilidad del infractor por violación de la
norma ambientaly se impondrán las sanciones a que haya lugar.

Parágrafo. En el evento de hallarse probado alguno de los supuestos previstos en los
arlículos 8" y 22 de la presente ley con respeclo a alguno o algunos de los presuntos
infractores, medaante acto administrativo debidamente mot¡vado se declarará a los presuntos
infractores, según el caso, exonerados de toda responsabilidad y, de ser procedenle, se
ordenará el archivo del exped¡ente.

Que están dan dados los presupuestos probatorios para declarar la responsabilidad al señor
Luis Alberto Martlnez Vega ident¡f¡cado con Cedula de C¡udadanfa N' 78.746.964, eñ
cal¡dad de arrendatario y adminiskador del lavadero LOS MANGOS.

ANALISIS DE LA RESPOT.ISABILIDAO EN ASUNÍOS AMBIENTALES

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del S¡nú y San Jorge - CVS generó
concepto técnico ULP N" 2017 - 265 de fecha 12 de Septiembre de 2017, el cual e¡pone lo
sigu¡ente:

coNcEPfo TÉcNrco ALP 2or8 - o5o

cÁLcULo DE MULTA AMBIENTAL AL SEÑOR LUIS ALBERTO MARTINEz VEGA
IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDAOANÍA NO 78.746.964 EN CALIDAD DE
ARRENDATARIO Y AOMINISTRAOOR DEL LAVADERO LOS MANGOS, POR EL USO
DE AGUAS SIN EL RESPECTIVO PERMISO OE CONCESIóN OE AGUAS
SUBTERRANEAS PARA ACTIVIDADES ECONÓi'ICAS COMO LO ES EL LAVADERO
DE VEH|CULOS TERRESÍRES, CON LO ANTERIOR SE VULNERA LO ESTABLECIDO
EN EL DECRETO 28I,I DE 1974.

De acuerdo a lo descrito en el informe de v¡sita ULP No 2017-265 presentado por
profesionales adscr¡tos a La Subdirección de Gestión Ambiental de la CVS, a las pruebas
expuestas en los mismos, y lomando como base el |\4AñUAL CONCEPTUAL Y
PROCEDIMENfAL DE LA METODOLOGIA PARA EL CALCULO DE MULTAS POR
|NFMCCIÓN A LA NoRMATIVIDADAMBIENTAL del MADS, se proced¡ó a real¡zar h Tasáción ,

de la [¡uha Económica a la que debe hacerse acreedor el posible infractor una vez'

u

\,,
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determinada su responsabil¡dad en las afeclaciones real2adas a los Recursos Naturales y el

Ambiente, y conforme al concepto que emita la Unidad de Jurídica Ambiental teniendo en
cuenta que la multa es uña sanción que debe actuar coño un disuas¡vo del comporlamiento.
buscando reducir los ¡ncenlivos a no cumplir con las normas y las reglas establecidas. Dicho
valor se ca¡cuió basado en los sigu¡entes preceptos:

Multa = B + [(a.i)O + A] + Cal ' Cs

En donde:

B: Beneficio ilícito

q: Factor de temporal¡dad

A: Circunslancias agravantes y atenuanles

l: Grado de afectación ambiental

Ca: Costos asociados

C8: Capacidad socioeconómic¿ del infraclor y/o evaluación del riesgo

cÁLcuLo y AStcNActóN DE vaLoRES A LAs vaRlaBLEs
.!. Bénof¡c¡o llícito (B)

. El cálculo de la variable BENEFICIO lliclTotomándolo como la gananc¡a económica
que podría obtener el ¡nfraclor fruto de su conducla se determ¡nó teniendo en cuenta los

lngreso! D¡lectoslos Cogtos Ev¡tados (ahono económ¡co o gananc¡a percibida por el

infraclor al ¡ncumpl¡r o evitár las inve6iones exigidas por la norma ambiental y/o ios
aclos admini§ráivos) y los Ahoros de Rekaso (Refe¡idos espec¡almente a la

rentabililad que percibiria la ¡nversión que se deja de realizar al infringir la norma) y el

cálculo de la Capacidad de Oetección de la Conducla por parte de la Autoridad
Añb¡ental.

. El Benefc¡o llícito se determina confome a la siguiente ecuacióni

B=
yx (l-p)

p

Dónde: B = Beneficio llícito

F Sumatoria de lngresos diredos, Coslos Evitados y Ahoro de Retraso
p = Capacidad de detección de la Autoridad Ambiental

Por lo lanlo:

A. Realmente el cálculo de los lngreSog D¡rectoS para este evento no puede lasarse
deb¡do a que s¡ b¡en el señor Lu¡s Albeño Martínez vega ident¡flcado con cedula de
caudadanía no 78.746.964 eñ cálidad de arrendatario y admin¡strador del lavadero los
mangos, porel hecho ilícito rec¡bió de forma elect¡va el ingreso de un recurso, no se,
tiene claridad sobre la suma rec¡bida. i

?
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B. Para el cálculo de los Costos Ev¡tados, se liene en cuenta los recursos que el
señorLu¡s Alberto Martínez vega ¡dentmcádo con cedula de ciudadanía no
78.746.944 en c¿lidad de arrendatario y admin¡strador del lavadero los mangos,
debió invert¡r para dar cumplirniento con la normat¡vidad ambiental, para lo cual se
requ¡ere un permiso de concesión de aguas subterráneas para poder realizar la
Captación de aguas subterráneas, perm¡so que si b¡en no tienen un coslo ante la
autoridad Ambiental se requiere de una visila de evaluación por parle de los técnicls
de la Co¡poración a fln de verillcar que se cumplan con todos los requ¡sitos
solicitados, las cuales t¡enen un costo de Setecientos Ochenla y Se¡s Mil Trescientos
Diez PesosMoneda Legal Colomb¡ana ($786.310,oo), cómo se ve reflejado en la
siguiente Tabla:

C- Para el presente ejerc¡c¡o ño es posible determinar el Ahono por Retraso, debido a
que el presunto infraclor no cumpl¡ó con la norma ambiental ni con hs adiv lades e
iñvers¡ones que de esla dependían. razón por la qJal no hubo rekasos de la que se
pud¡era determinar una ut¡l¡dad por pañe del infractor. En tal sentido el Ahorro por
Retraso se delermina como CERO ($0).

- Capacldad de Det€cc¡ón de la Conducta: Teniendo en cuenta que el hecho de
omisión de la normat¡vidad es realizado al ¡nlerior del lavadero de vehícu¡os los
mangos ubicado en la calle 36 No 9-06 del banio centro del mun¡cipio de Montería, lo
cual es conoborado por visitas de ¡nspección y valoración que realiza la Corporación
y que la probab¡lidad de ser deteclado depende de esta observación en campo y de
las denunc¡as por parte de la comunidad y/o cualquier oko enle de control y teniendo
en cuenta que la corporac¡óñ ha venido realÉando seguimiento a este proceso, la
cápac¡dad de detección es Alta y por ende se le as¡gna uñ valor de CERO PUNTO
crNco (0.5).

Una vez calculadas todas las variables posibles f¡nalmente se determina el Valor del
BENEFICIO lLíClTOmediante la fórmula incluida alinicio de este docuñeñto. t^-./

vx (1 -rr)B='
p

o

Q',

t
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- El valor calculado del BENEFlclo lLíClTOpor parte del señor Luis Alberto l4artinez

vega identificado con cedula de ciudadanía No 78.746.9&1en calidad de arrendatario
y a¡min¡strador del lavadero los mangos, por el uso de aguas s¡n el respectivo permiso

de concesión de aguas subterráneas para act¡v¡dades económicas como lo es el

lavadero de vehiculos tere§tres, es deSETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL

_ TREscIENTOS DlEz PEsos MoNEDA LEGAL coLoMBlaNA (¡786'310'oo)'

* Factor de Temporalldad (a )

* Valoración de la ¡mportanc¡a de la afectaclón (i) '

I = (stl{) + (zErO+ PE t Rv + ¡tc

Para la valorac¡ón de la ¡mportancia de la afeclacón s€ emplean los siguientes atributos:

. lntensidad (lN)

. Extens¡ón (EX)

. Pe6¡stenc¡a (PE)

. Reversibilidad (RV)

. Recup€rabilidad (MC)

AFECTACÉN ATTIBIENTAL

- Grado de afectaclón amblental:
Para la estimación de esta variable se estimó la impodanc¡a de la afeclación mediante la

calificácón de cada uno de los atributos, atendiendo a los crilerios y valores determ¡nados

en la Resolución No. 2086 del MAVDT, en el Manual Conceptual y Procedimental de la
N4etodología para el Cálculo de Multas por lnfracc¡ón a Ia Normatividad Ambiental, y¿

v

786.310,oo

N4edia = 0,45

$ 786,310,oo

Número de días continuos o d¡scontinuos durante
los cuales sucede el ¡lícito (Entre 1 y 365)Factor de

temporalidad
a = (3/36a)'d+(1-(3/3fl )
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basándose en la evaluación de las pruebas recogidas y la visila real¡zada al lugar de
afectación. Los akibutos evaluados y su ponderac¡ón, luego de realizada la matrÉ de
interaccón medio - acc¡ón se pueden identificar como sigue:

El valor de la lnlensidad se pondera eñ 1 debido a que la afectación del bien de prolección

representada en una desv¡ac¡ón del estándar fijado por la norma y comprendida en el

rangoenlre0y33%.

Atr¡butos Def¡n¡c¡ón Calif¡cac¡ón Ponderac¡ón

lntensidad
(tN )

Define el
grado de
inc¡dencia
de la
acción
sobre el
bien de
protección

Afectación de bien de protecc¡ón represenlada en una
desv¡ación delestándar fijado por la noma y comprendida en
el ranqo entre 0 v 33%.

1

Afectación de bien de protecc¡ón represenlada en una
desv¡ación del estándar fijado por la noÍna y comprend¡da en
el ranqo entre 34olo v 66010.

4

Afectación de bien de protección representada en una
desviac¡ón delestándar fúado por la norma y comprendida en
el ranqo entre 67% Y 99%.

8

Afec{ac¡ón de bien de protección representada en una
desviac¡ón del estándar fúado por la norma igual o superior o
al 100%

12

IN

Cuando la afectación puede determinarse en ur área
localizada e inferior a una (1) hectárea.

Extensión
(Ex)

Se refere
al árca de
influencia
del
impacto
en
relación
con el
entorno

Cuando la afectación incide en un área determ¡nada enlre
una (1) hectárea v cinco (5) hecláreas
e¡á¡o la afectacrón se manif¡ésta en un área superior a
cinco (5) hectáreas.

El valor de la elens¡ón se pondera en 1

localizada e ¡nferior a una (1) heclárea.
debido a que la afectación ¡nc¡de en un área

Atr¡butos Definic¡ón Calificac¡ón Ponderac¡ón

Persistencia
(PE)

Se ref¡ere al
tiempo que
permanecerla
el efecto
desde su
aparición y
hasta que el
b¡en de
protección
retorne a las

Si la durac¡ón del efecto es iñferior a seis (6) meses.
1

Cuando la afectación no es permanenle en el liempo, se
establece un plazo temporal de manifestación enlre seis (6)

meses y cinco (5) años. 

-

3

auando-el efecto supone uñá alteracióñ, iñdefinida en ei

t¡empo, de los bienes de protecc¡ón o cuando la allerac¡ón es

superior a 5 años
5 t-'

o,\ 9

Cel¡f¡cációnAtr¡butos

1

4

72

EX 1
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condic¡on{
previas ¿

acción
El valor de la
(6) meses.
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PE
.rers¡stencia se pondera en1 ya que la duración del efecto es inferior a seis

El valor de la r rversibilidad se pondera en1 ya que la alterac¡ón puede ser
año-

asim¡lada por

el errtorno de f(,ma medible en un periodo menor de 1

Definic¡( n

Capacidad
recuperación del
bien de protección
por medio de la
implementación
de medidas de
geslión ambiental.

p

Atr¡butos Oef¡n¡ci )n Cal¡f¡cac¡ón Ponderación

Revers¡bilidad
(RV)

Capacicj ¡d

del bieñ de
protecci n

ambieñt I

afectad( de

sus
condicior ?s
anteriore . a
la
afectació )

por med )s
n¿turales
uf:a vez ie
haya
rejado le
i,ctuar
,obre el
,mbienle

Cuando la alterac¡ón puede ser asimilada por el entomo de
forma medible en un per¡odo menor de 1 año.

1

Aquel en el que la alteración puede ser asimilada por el

entorno de forma medible en el mediano plazo, debido al

funcionamiento de los procesos naturales de la sucesión
ecológica y de los mecanismos de autodepuración del med¡o

Es decir, entre uno (1) y d¡ez ('10) años.

Cuando la afectación es permanente o se supone la

imposibilidad o dificultad extrema de retornar, por medios
naturales, a sus condiciones anteriores. Corresponde a un
plazo super¡or a diez (10) años.

5

RV

Atr¡butos

Recuperabiiidad
(MC)

Si se loora eñ un plazo inferior a seis {6) meses.

Caso en que la afectac¡ón puede eliminarse por la
acción humana, al establecerse las oportunas medidas
corrcct¡vas, y así mismo, aquel en el que la alteración
que sucede puede ser compensable en un per¡odo

enlre6mesesy5años.

t0

Cálif¡cec¡ón

1

3

¿
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La recuperabilidad se pondera en 1 deb¡do a que la afeclac¡ón puede eliminarsepor la
acción humana, al establecerse las oporlunas medidas correctivasy puede ser
compensable en un plazo inferior a seis (6) meses.

(l) = (3.1N)+(2'EX)+PE+Rv+MC

(l) = (3-l)+(2rl)+l+l+l
(l)=8
La importanc¡a de la afeclación se encuentra en el rango de 8 es decir una med¡da
cualitativa de impaclo LEVE.

Conversión a Unidades monetarias med¡anle la s¡gu¡ente fórmula:

¿=(2z.06.sMrrllv)o)
En donde:

¡= Valor monetar¡o de la ¡mportanc¡a de la Afectación

SMMLV: Salario Mín¡mo Mensual LegalVigente (pesos)

Reemplazando en la formula los valores

a = 122.06'781.212l8l
i = $í37.873.588,ooPesG.

ElValor monetario de la ¡mportancia de la Alectac¡ón al reemplazar en la fomula los valores
correspondientes, dio como resultado la suma de:

CIENTO TREINTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL
OUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS, fIiONEDA LEGAL COLOMBIANA
(3137.873.58E,oo)

.:. C¡rcunstanc¡as Agravantea y AtenuantB (A)

Las c¡rcunstancias atenuantes y agravantes son faclores que están a§ociados al
comportam¡ento del ¡nfractor.

De la determinación de estas chcunslancias, hacen parle los antecede.rtes y
pronunc¡amientos prev¡os de las autoridades ambientales en relac¡ón con el tema, alií como
las evidenc¡as recogidas durante el seguimiento que se realiza al cumplim¡ento de las
obligac¡ones y, las c¡nductas atribuibles a los ¡nfractores.

Para esle caso concreto alseñor Luis Alberto Marlínez Vega ¡denlif¡cado coñ cedula de

c¡udadanía No 78.746.964 en calidad de arrendalar¡o y admin¡strador del lavadero los

mán!ás, po, er ,"o ae aguas sin el respect¡vo permiso de-concesión de aguas subterráneas 

^-/-

\

\'

Caso en que la alteración del medio o pérdida que
supone es imposible de reparar, lanlo por la acción
naturalcor¡o por la acción humana.

10

MC 1
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para act¡vidades económicas como lo es el lavadero de vehfculos terestres, se puede

conclu¡r que esleincunió en 1 agravante.

'1 . 'Obtener provecho económico para sl o para un tercero' esto teniendo en cuenta que

al comeler la infracción ambientalal desarrollar la act¡vidad comercialsin ningún tipo
de permisos amb¡entales se ha obten¡do un benefic¡o económico.

Por la anterior se concluye que:

A=0,2

* ColtG Asociados (ca)

La var¡able coslos asociados, corresponde a aquellas erogaciones en las cuales incurre la

autoridad amb¡entaldurante el proceso sancionato o y que son responsabilidad del infractor.

Estos costos son diferentes aquellos que le §on alr¡buibles a la autor¡dad ambiental en

ejercacio de la func¡ón policiva que le establece la Ley 1333 de 2009 y en el deber

conslitucional de prevenk, conkolar y sanc¡onar es decir, los gastos que ocasione la práctica

de una prueba serán a cargo de quien la solic¡te- (Manual conceptual y procedimental,

Metodología para el cálcu¡o de multas por infracc¡ón a la normativ¡dad ambiental))

Par¿ este élculo de mulla alseñor Luis Alberto Marlfnez Vega identificado con cedula de

c¡udadanla No 78.746.964 en calidad de anendatario y admin¡slrador del lavadero los mangos,

ño se ha¡ncunido en Costos Asociados, por lo que:

Ca= 0

* capacidad soc¡oeconóm¡ca del lnfractor (cE)

Teniendo en cuenta la consulta realizada y por la Ubicac¡ón del establec¡m¡enlo comercial se

puedÉ establecer que este se encuenlra categor¡zado como estralo 2 y de acuerdo al

manurl procedimental para el cálculo de Multas tomamos como referenc¡a la sigu¡ente tabla:

La por\derac¡ón se sitúa en 0,02

TASACIÓN MULfA

Luegc de realizado el cálculo de todas las variables que podrían ¡nteNenhen el cálculo de
multa ambiental alseñor Luis Alberto l\¡adlnez Vega ident¡ficado con cedula de ciudadanía
No 78-746-964 en cal¡dad de arrendatar¡o y administrador del lavadero los mangos, por el
uso de aguas sin el respect¡vo permiso de concesión de aguas subteráneas para
actividades económ¡cas como lo es el lavadero de veh¡culos terreskes. con lo anter¡or se S

12

p
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vulnera lo establecido en el decreto 2811 de 1974, se presenta a conlinuac¡ón la tabla
resumen y el monto aprox¡mado a imponer como multa al ¡nfractor una vez sea determinada
completamente su responsab¡l¡dad en las aclividades ilegales evaluadas.

El Monto Total de la Multa se determina mediante la aplicacón de la siguiente fomula una ve2
que se cuenl,a con los valores de todas las variables evaluadas en el preseñte documento:

M:
B: M.ñ tdb
6: úf dc lrrpa&.d
r crdo&&rúüirrC

y/o ¿rCrrih dd dÉgo

CiroJrú¡¡rür {r¡r¿ntss y .Etr¡.ñl!.
coG.5odlos
C4úrbd !úiE dli¡ dli itur

C¡:
ct:

VALOR DE fIIULTA:

B: ¡786.310,oo

o: 1,99

Ai 0,2

l: $137.873.588,oo

Ca:0

Cr:0,02
t ULTA= 786.310+ [(1,99.137.873.588)'(1 + 0,2)+0]'0,02

MULTA=97.476.966,oo

En la siguienle tabla se presentá el resumen de todos los valores calculadG y se determina
el Monto Total de la Multa a lmponer.

§r

,l "

Tabla resumeñ Cálculo de Multa Lu¡g Alborto Martlnez V

lnqresos Directos 0

BENEFICIO ILICITO
Costos Evitádos $786.310.oo

Ahorros de Retrasos

TOÍAL BENEFICIO ILíCITO

lntensidad (lN

AFECfACIÓN
AiIBIENTAL

bilidád (N4C

l3

VALORES
CALCULADOS
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CAPACIDAO
soctoEcoNÓfr¡ cA

Personá Nalural Estrato 2

Valor Ponderac¡ón CS 0,02

MONTO
MULTA

TOTAL CALCULAOO

El Monto Total Calculado a imponer luego de realizar el cálculo de multa ambiental alseñor
Lu¡s Alberto Marlínez Vega ¡dentificado con cedula de ciudadanía No 78.746.964 en calidad
de arrendatar¡o y adm¡nistrador del lavadero los mangos, por el uso de aguas sin el
respect¡vo permiso de conces¡ón de aguas subteffáneas para aclividades económicas como
lo es el lavadero de vehículos lerestres, con lo anterior se vulnera lo establecido en el
decreto 2811 de 1974,seria de SIETE MILLONES CUATROCIENÍOS SETENTA Y SEIS MIL
NOVECTENTOS SESEMTA Y SEISPESOS¡TIONEDA LEGAL COLOfITBüANA($7.476.966,oo).

En lazón a lo expueslo esta Corporación,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar responsable al señor Luis Alberto Martinez Vega
ident¡ficado con Cedula de Ciudadania N' 78.746.964, en calidad de arrendatario y
administrador del lavadero LOS MANGOS, por los cargos formulados a través del Auto N'
8928 de fecha 20 de Sept¡embre de 2017, de conformidad con las razones expuestas en la
parte motiva de la presente resolución.

aRTICULO SEGUNDO: Sanc¡onar al señor Luis Alberto Martinez vega identificado con
Cedula de Ciudadanía N" 78.746.9M, en calidad de arrendatario y admin¡strador del
lavadero LOS N4ANGOS, con multa de SIETE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y
SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEISPESOSMONEDA LEGAL
COLOI\¡8|ANA($7.476.966,oo). de acuerdo con las razones expuestas en la parte mot¡va de ,

0

IMPORTANCIA I
SI\,1I\¡LV $7A1.242,oo

Factor de Monelización 22,06

TOfAL MONETIZACIÓN AFECTACIÓN AMBIENTAL(RIESGO) 137.873.5E8,oo

FACTOR DE
TEMPORALIOAD

Periodo de Afectación (Dias) 121

FACTOR ALFA (TEMPORALIDAD) 1.99

AGRAVANTES Y
ATENUANTES

Faclores Atenuantes 0

Faclores Aqravantes 0,2

TOTAL AGRAVANTES Y AfENUANTES 0.2

cosTos ASocraoos Trasporte, Seguros, Almacén, elc. SO

Otros $0

TOTAL COSTOS ASOCIADOS $o

l,t
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la preseñte resoluc¡ón.

ARÍICULO TERCERO: Notificar en debida forma el conten¡do de la presente resolución al
señor Lu¡s Alberto Martinez Vega ident¡ficado con Cedula de Ciudadania N'78.746.964, en
calidad de anendatario y admin¡strador del lavadero LOS MANGOS, de conform¡dad con el
ariiculo 19 de la Ley 1333 de 2009.

ARTíCULO CUARTO: Las sumas descrila en elartfculo segundo se pagará en su totalidad
en cualquiera de las oflc¡nas de la entidad f¡nanciera Bancolombia, en la cuenta de ahorros
N'680-6892595-2 CVS, dentro de los qu¡nce ('15) días s¡guientes a la ejecutoria de la
presente resolución y cuyo rec¡bo de consignac¡ón deberá presentarse en la tesorerla de la
Corporac¡ón Autónoma Regional de los Valles del Sinú y San Jorge - CVS para que se le
expida el respect¡vo rec¡bo de caja y obre en el exped¡ente.

Parágrafo: La presente Resoluc¡ón presta merito ejecut¡vo, por lo tanto s¡ elvalor de la multa
no es cancelado denko deltérm¡no previsto para ello, es dec¡r dentro de los qu¡nce (15) dlas
siguientes a la ejecutor¡a de esta resolución, La Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de los
Valles del Sinú y Sañ Jorge CVS procederá a hacerla efectúa por Jurisdicción Coact¡va.

ARfICULO QUINTO: Contra la presente resolución procede en vfa gubernat¡va el recurso
de reposic¡ón ante el Oirector General de la corporación Autónoma Reg¡onal de los Valles
del S¡nú y del San Jorge - CVS, el cual deberá interponerse dentro de los d¡ez ('10) dias
háb¡les siguientes al de la notiflcac¡ón de esta resolución. El recurso deberá interponerse y
sustentarse por escr¡lo.

ARTÍCULO SEXTO: féngase como pruebas dentro de la presenle actuación administrat¡va
de carácter amb¡ental la totalidad de la documentación obrante en el expediente.

ARTICULO SEPTIMO: Comunicar la presente dec¡sión a la Procuraduría Jud¡cial Agrar¡a y
Ambientalde Córdoba para su conoc¡m¡eñto y f¡nes pertinentes en virtud de lo señalado en
el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.

aRrfcULO OCfAVO: La presente resoluc¡ón rige a partir de la fecha de su expedición.

NOTIFIOUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE

RAFAEL
DIRECTOR

PqñdJl'd¡l¡?a.coffi!ÉM
R.d¡,'0.¡hbnmt].lm/cúq
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